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Según las cifras más recientes citadas en un nuevo informe unos 10,5 millones de niños de todo el mundo, la mayoría
de los cuales son menores de edad, trabajan como trabajadores domésticos en los hogares de otras personas en
condiciones peligrosas y en algunos casos análogas a la esclavitud, De estos niños trabajadores, 6,5 millones tienen
entre cinco y 15 años. Más de 71 por ciento son niñas. Estos niños trabajan en hogares de terceros o de un
empleador, realizando tareas como limpiar, planchar, cocinar, la jardinería, recolectar agua, cuidar de otros niños o de
los ancianos.  Vulnerables a la violencia física, psicológica y sexual, y expuestos a condiciones de trabajo abusivas, con
frecuencia están aislados de sus familias, ocultos a la mirada pública y llegan a ser muy dependientes de sus
empleadores. Muchos corren el riesgo de terminar siendo explotados sexualmente con fines comerciales. El informe
insta a mejorar la recolección de datos y las herramientas estadísticas a fin que la verdadera extensión del problema pueda
ser verificada. También insiste a los gobiernos sobre la necesidad de que ratifiquen e implementen el Convenio núm.
138 de la OIT sobre la edad mínima de admisión al empleo y el Convenio núm. 182 de la OIT sobre las peores formas de
trabajo infantil. 
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